NICARAGUA Y SU HISTORIA

El voto masculino y femenino

Karlos Navarro

EL derecho al voto masculino se concretó en Europa a lo largo del siglo XIX. En Francia sucedió en el año de 1848, en Alemania fue hasta 1869, en España se plasmo en 1907. En Nicaragua, el derecho al voto de los varones, se estableció con la revolución de Zelaya. El voto de la mujer se autorizó en 1955, mediante disposición especial prevista en la Constitución de 1950.

La primera ley electoral

En Nicaragua, a lo largo del siglo XIX, no existió un organismo electoral permanente. Las elecciones se realizaban en asamblea de ciudadanos, presidida por directorio especiales. La primera ley electoral, como se le conoce en la actualidad, se dio en 1838.

La ley electoral durante Zelaya

Con la  base jurídica de la Constitución de 1893, se estableció la Ley electoral de 1984.  Por primera vez en la historia de nuestro país se establecía un organismo especializado para preparar, dirigir y decidir los comicios, el cuál recibió el nombre de directorio.  Este estaba integrado por cinco miembros propietarios e igual número de suplentes. Se les elegía por dos años. 

La ley Dodds

En el año de 1923 se promulgó la ley electoral conocida con el nombre de Ley Dodds. Esta ley tuvo  vigencia durante las elecciones de 1928 hasta la de 1950. Esta ley estableció un Consejo Nacional de Elecciones e institucionalizó el bipartidismo. A pesar que surgieron otros partidos, el gobierno no los reconoció oficialmente. Al partido conservador y al liberal, que eran los que participaban en las elecciones se les llamo las paralelas históricas.

La ocupación norteamericana y las elecciones

A pesar de que la Ley Dodds fue aprobada en 1923, en las elecciones de 1928, 1930 y 1932, no fue aplicada debido a la ocupación norteamericana y a la guerra antiimperialista de Sandino.

Durante estas elecciones, el Consejo Nacional de Elecciones y los Consejos Departamentales tuvieron como presidente a un militar norteamericano. En 1928, el Consejo Nacional fue presidido por el General de Brigada Frank R. McCoy y en 1930 por el Capitán de Navío Alfred W. Johnson. Fue hasta 1936 que el control del Consejo recayó nuevamente en manos nacionales. 

La observación electoral

En las elecciones de 1984 se acreditaron 504 observadores  internacionales. En las elecciones de 1990 los observadores internacionales ascendieron a 2. 578. En las elecciones para elegir Miembros de Consejo Regionales Autónomos de la Costa Atlántica de 1994, se acreditaron más de 73 observadores nacionales. 

Estas cifras demuestran la alta desconfianza que existe mutuamente entre los partidos políticos en Nicaragua.

El fusilamiento de Morazan

A los seis y quince minutos de la tarde del 15 de septiembre el General Francisco Morazan fue conducido a su fusilamiento. Joaquín Rodas describe aquel momento de la siguiente manera: “   Cuando llegó el fatal momento de partir de la prisión a la plaza en que se iba a consumar el crimen el pueblo costarricense presenció consternado una nueva escena de dolor, que a muchos les hizo derramar lágrimas: Morazán hacía esfuerzos por separarse de su hijo Francisco, quien abrazado como una hiedra al tronco que le había dado vida, deseaba en su amor y desesperación morir al lado de su padre idolatrado...Al fin Morazán logró desprenderse de aquellos tiernos brazos que le hacían mucho mal; luego levantó y sacudió con un gesto de evangélica resignación su olímplica cabeza, y clavando la mirada en el cielo, como para poner por testigo a Dios, continuó sereno en su víacrucis de dolor”.

Ser indio era una vergüenza

En 1992, en Masaya se formó la Federación de comunidades indígenas. En su “Documento Constitutivo”, se lee lo siguiente: “A nosotros mismos se nos hizo creer que ser indios, era ser inferiores, a nuestra juventud se les inculcó en su conciencia que ser indio era una vergüenza, era ser lo peor del país y se nos invitaba a renunciar a nuestra rica herencia cultural, la que ocultaban con premeditación, para que nunca conociéramos nuestra verdadera historia”.

Civilización versus barbarie

En la mayor parte del siglo XIX, se dio una lucha, que se le llamo civilización versus barbarie. El bárbaro era el indio, el civilizador el ladino. La ley del trabajo forzoso  formaba parte del discurso de la misión civilizadora  de convertir al indígena en ladino.

 La visión de ladino era la de transformar a los indios en trabajadores asalariados, para de esta forma forzarlo a abandonar la artesanía y el cultivo directo para el autoconsumo. Para los ladinos la libertad del indígena equivalía a la barbarie, y el trabajo forzoso era parte de la misión civilizadora.

La prohibición de la chicha

Después de la insurrección de los indígenas en Matagalpa en el año de 1881, los ladinos comenzaron una lucha frontal contra las costumbres de los indios. Como ataque frontal contra la cultura indígena se prohibió la fabricación de la chicha, usada en las fiestas religiosas, y también el destace de reses.

EL fracaso de la Federación

Entre las causas del fracaso de la Federación Centroamericana, el historiador guatemalteco Julio Cesar Pinto Soria, menciona la falta de un mercado interno el carácter monoexportador de una economía esencialmente agraria y precapitalista, la existencia de múltiples centros de poder local, el entrecruzamiento de la Iglesia y el Estado en la administración estatal, son los factores que obstaculizaron en cada provincia (o país) la unificación y centralización del poder del Estado.

La herencia española

La dominación hispana dejó como saldo un territorio económicamente mal engarzado que fomentó en extremo la proliferación de tendencias separatistas, contrastes étnicos y profundas desigualdades sociales, todo lo cuál llegó a cobrar forma en violentos levantamientos populares que hicieron todavía más precaria la existencia de un Estado que, inútilmente, buscó imponer su hegemonía sobre el vasto territorio que se extendía desde Chiapas hasta Costa Rica. 

La causas de la guerra civil

Una de las principales causas de la anarquía después de la independencia de 1821, fue que por un lado los gobiernos eran sumamente débiles, al extremo de no poder ejercer soberanía frente a las presiones externas; por otro, élites dominantes que se empecinaban en mantener un mando local heredado tras el colapso federal, y que había constituido uno de los motivos centrales de las guerras civiles de los últimos veinte años. 

LA religión oficial de Nicaragua

La Constitución de 1826 declaraba que la religión oficial del Estado de  Nicaragua era la católica y prohibía el ejercicio de cualquier otra.

En la Constitución de 1858, se establecía que para ser ciudadano era necesario profesar la religión católica.

Como secuela a la Constitución de 1858 se firmó un Concordato entre el Vaticano y el Gobierno de Nicaragua en Roma en el año de 1861.

La Libérrima y la libertad de culto

La Constitución llamada la Libérrima, en su artículo 47 se establece la libertad y la igualdad de cultos, lo cual de hecho rompe el Concordato y establece un Estado laico.

En el artículo 50 se le quita el monopolio ideológico a la Jerarquía Católica al declarar que la enseñanza será “laica”.

Los primeros misioneros evangélicos

El primer misionero –escribe el doctor Jorge Pixley, en su libro “Por una iglesia laica”- de quien se tenga memoria que llegó con el fin de promover el protestantismo fue un colportor uruguayo italiano, Francisco G. Penzotti.  Penzotti, era vendedor de Biblias de la Sociedad Bíblica Británica 

La prohibición de los partidos comunistas

En las Constituciones de 1939, 1948, 1950 y 1974, se reconocía la existencia de los partidos políticos, sin embargo, de manera explícita prohibían la constitución de partidos de carácter internacional; además de los partidos comunistas y fascistas o con tendencias semejante, aunque adoptaran otra designaciones.

La Autonomía Municipal

En las Constituciones de 1939, 1948 y 1950 se estableció el Distrito Nacional, qu estaba a cargo del Presidente de la República y éste también nombraba a las autoridades municipales del país, a las que se le otorgaba cierta autonomía económica y administrativa, pero bajo la vigilancia del Poder ejecutivo. En realidad esta no era autonomía, sino una simple desconcentración.

Los Pactos Dawson

EL 27 de octubre de1910, Juan José Estrada, Adolfo Díaz, Emiliano Chamorro y Luis Mena firmaron los Pactos Dawson. Estos establecían los siguientes: a) Elegir un presidente y un vicepresidente por un período provisional de dos años. B) Convocar al pueblo, a la terminación de ese período a las elecciones presidenciales definitivas. C) redactar una Constitución.

Comisión de reclamación

El 17 de mayo de 1911, la Asamblea Nacional Constituyente aprueba el decreto de creación de la primera Comisión Mixta de Reclamación, compuesta por dos norteamericanos nombrados por el Departamento de Estado, y un nicaragüense; sus funciones son recibir, estudiar y fallar sobre las demandas de todas aquellas personas, nacionales y extranjeras, que reclamen la cancelación de deudas o restitución de bienes, contraidas o perdidos durante la administración del general José Santos Zelaya, lo mismo que en los meses de la guerra que puso fin al gobierno liberal. 

Juan José Estrada pide ser protectorado de USA

El diez de septiembre de 1912, Juan José Estrado, concedió una entrevista al The York Time. En esta entrevista, Estrada pide la intervención norteamericana, y al mismo tiempo solicita que Nicaragua sea convertida en un protectorado norteamericano.

Ante esta petición, los Estados Unidos, a través su Embajador George T. Weitzel, manda más fondos económicos para cubrir los gastos militares que pondrá fin a los desórdenes internos de Nicaragua.  

EL habla nicaragüense

Carlos Mántica en su libro “ El habla nicaragüense”, define nuestra forma de hablar “rica, florida, jocosa y sugestiva. Pero debemos confesar igualmente que es ambigua, indisciplinaria e inexacta. Abundan en nuestra conversación, vocablos que podríamos llamar indefinidos y que soltamos impunemente cada vez que la palabra precisa no acude a flor de labio. Son nombres que sin designar cosa alguna, lo designan todo con la ayuda del gesto. Basten como ejemplos: Chereque, calache, tiliche, virote, vitoque, carambada, carajética, chunche, traste, comosellama, animal, mierda, turulo, carajada, asunto, cuestión, burundanga, féfere y chochada”.

Los últimos minutos de Morazán

Francisco Morazán, una vez que se despidió de sus amigos, suplicó que se le concediera el mando de los soldados que deberían llevar a cabo la ejecución lo que le fue concedido sin dificultad.

“Alineó el pelotón –escribió Jorge Jiménez en su obra “Francisco Morazán su vida y obra”-  y le señalo su puesto a cada uno de los soldados para asegurar bien su puntería. Cuando hubo preparado todo se volvió al señor Villaseñor y le dijo: -Adiós amigo; yo lo he traído aquí, pero dentro de pocos nos volveremos a ver. En seguida con todo el recogimiento necesario se santiguó exclamando en alta voz: En nombre del Padre, del Hijo, del Espíritu Santo. Y con entera arrogancia ordenó: Soldados, preparen armar. Apunten... (Viendo una puntería muy alta, dice al tirador: Baja tú la puntería.) Hay una pausa breve; y como si se tratara de una maniobra militar en la que no arriesgara la vida, pronunció la voz ejecutiva ¡Fuego! Solamente fue herido a la primera descarga y se consumó el crimen con el tiro de gracia”

